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En Paraná, a 22 de septiembre de 2021, 

se reúnen los señores Senadores

13ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

22 de septiembre de 2021

Ausente, con aviso: Senador Genre Bert

Ausente: Senador Berthet

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 28, dice el:

Sr. Secretario (Schiavoni): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar una prórroga de quince minutos para iniciar la sesión.

Sr. Secretario (Schiavoni): Así se hará, señor Senador.

Hacemos una prórroga de quince minutos.

-Eran las 19 y 29.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 39, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima tercera Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Maradey y la señora Senadora Maidana. (Aplausos)

3

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Centurión): Informo a la señora Presidenta que el Senador Genre Bert presentó en Secretaría certificado médico justificando su imposibilidad de asistir a la presente sesión.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón de la nota presentada.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet, quien no podrá asistir a la presente sesión por motivos personales.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón, señor Senador.

4

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nº 14.098, con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del expediente N° 14.114, proyecto de resolución; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.915 que tiene por objeto la creación de los Servicios de Ingeniería en los Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-2326/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos sesenta y siete millones novecientos ochenta y ocho mil seiscientos cuatro ($ 67.988.604,00), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.916 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81º de la Constitución Provincial, a transferir a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, un inmueble ubicado en Planta Urbana de Rocamora, Departamento Uruguay.

-10.917 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia a aceptar la donación formulada por los Sr./a Garberi, dos fracciones de terreno de su propiedad, en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución Nº 116 de la D.G.C. del año 2013, del Distrito Sauce Pinto, Departamento Paraná.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de los Decretos:

-2372/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos veinticuatro millones ochocientos setenta y dos mil ciento cuarenta y seis con veintiún centavos ($ 24.872.146,21), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-2371/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos tres millones novecientos treinta y siete mil trescientos noventa y ocho con setenta y cuatro centavos ($ 3.937.398,74), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Prof. Oscar Darío Ávila, para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación, de la Provincia de Entre Ríos, en reemplazo de la Prof. Perla Florentín. (Expediente Nº 14.113)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-10.918 por el que se aplica en la Provincia de Entre Ríos la "Unidad de Vivienda" (UVI), conforme lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 27.397 y ley Provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los precios en los contratos de Obra Pública.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-2395/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos ochocientos cuarenta millones ($840.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-2383/21 MEHF por el que se dispone un nuevo aporte del estado Provincial al “Fondo de Riesgo”, creado por el artículo 2º del Decreto Nº 1897/20 MEHF, por hasta la suma de pesos cien millones ($100.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Resolución:

-655/21 MGJ por el que se autoriza a la Dirección General del Servicio Administrativo Contable de dicho Ministerio, a otorgar al H. Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos la suma de pesos setecientos cincuenta mil ($750.000,00).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 1º de septiembre de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Por el que se establece la aplicación en la Provincia de Entre Ríos la Unidad de Vivienda (UVI), conforme lo dispuesto por Ley Nacional Nº 27.397 y Ley provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los precios en los contratos de obra pública destinados a la construcción de viviendas.

-Por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”. 

-Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la Compañía Entrerriana de Tierras S.E., a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 10.243.

-Por el que se condona la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario, recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación, fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia a través de la Ley Nº 10.697.

-Por el que se amplía por hasta la suma de Pesos Un Mil Ochenta y Siete Millones Setecientos Noventa Mil ($ 1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9998 y ampliado por Leyes Nºs. 10.280 y 10.318, para que el mismo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA).

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, CPN Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de los Decretos:

-2463/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cuatro millones novecientos setenta y nueve mil setecientos veintitrés ($ 4.979.723), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-2465/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General para la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos sesenta millones setenta y seis mil cuatrocientos doce ($ 60.076.412,00), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de despacho Ministerio de Producción, Dr. Martín Maccarrone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del Decreto:

-2469/21 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doce millones ($ 12.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-10.919 por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.437 de varios inmuebles ubicados en Puerto Algarrobo, distrito Alcaraz Segundo, Departamento La Paz, con destino al funcionamiento de varias instituciones y construcción de viviendas.

-10.920 por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”.

-10.921 por el que se condona la deuda existente en concepto de impuestos inmobiliarios, recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia a través de la Ley Nº 10.697.

-10.922 por el que se amplía por hasta la suma de Pesos Un Mil Ochenta y Siete Millones Setecientos Noventa Mil ($ 1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9998 y ampliado por Leyes Nºs. 10.280 y 10.318, para que el mismo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA).

-10.923 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a proceder a la capitalización de la Empresa Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad del Estado.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Morchio, solicitando al Poder Ejecutivo a través de los organismos que corresponda, provea de móviles adecuados a la Jefatura Departamental de Gualeguay de la Policía de Entre Ríos, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 14.108, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Olano, solicitando al Poder Ejecutivo a través de los organismos que corresponda, arbitre los medios necesarios para peticionar al Nuevo Banco de Entre Ríos, la instalación de un cajero automático en la localidad de Ceiba, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.647, con copia al Senador por el Departamento Islas del Ibicuy.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Gay, solicitando al Poder Ejecutivo inste al Pte. del Directorio del nuevo Banco de Entre Ríos S.A., a fin de que disponga instalar un cajero automático en el Municipio de Estancia Grande, Departamento Concordia, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 13.554, con copia al Senador por el Departamento Concordia.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica del Decreto:

-2602/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos treinta y siete mil quinientos treinta y siete millones novecientos sesenta y ocho mil ($ 37.537.968.000), en cuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º, 14º y 15º de la Ley Nº 10.848.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento mensaje y proyecto de Ley por el que se deroga la Ley Provincial Nº 10.749 por el que se autorizaba al Superior Gobierno a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Félix Esquivel, de dos inmuebles fiduciarios del fideicomiso “Terraza de la Aldea”, en el Departamento Diamante, Distrito Palmar.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Morchio, solicitando al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias en virtud del pedido realizado por el Hospital San Antonio, a fin de resolver la escasez de recursos humanos en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 14.045, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del Senador Amavet, solicitando al poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones correspondientes, a fin de llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de la Provincia de Entre Ríos, entre Municipios, Provincia y Nación. Todo ello en el marco de la Ley 27.132 sancionada por el Congreso Nacional en 15 de abril de 2015.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo, expediente Nº 14.058, con copia al Senador por el Departamento Uruguay.

Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se instituye el Régimen de Protección, Asistencia y Prevención de la Violencia contra las mujeres por Razones de Género. (Expediente Nº 13.881)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población "Espinillo Norte", dependiente de la Jefatura Departamental Paraná. (Expediente Nº 14.098)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Rubattino y de las Diputadas Moreno, Castillo, Farfán, Ramos y Cora y de los Diputados Silva, Solanas, Cáceres José, Rebord, Cosso, Kramer, Loggio y Castrillón en revisión, por el que se modifica el artículo 456º del Código Procesal Penal de la Provincia –redacción de sentencias en lenguaje llano-. (Expediente Nº 24.725)

-A la Comisión de Legislación General.

5.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

5.4.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay de dos fracciones de terreno de su propiedad con cargo a construcción de dos Unidades Educativas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, Departamento Uruguay, de dos fracciones de terrenos de su propiedad con cargo a construcción de dos Unidades Educativas, según la siguiente individualización:

UENI – Barrio “La Tablada” Ubicación: Calle Pública N° 322 intersección Calle Pública N° 315 - Partida Provincial N° 135.790 - Titular: Municipalidad de Concepción del Uruguay - Superficie estimada de Lote a donar: 1.400m2.

UENI – Barrio “Villa las Lomas Sur” Ubicación: Calle Despertar del Obrero (32 del Oeste Sur) y Alberdi - Mz. 2167- (Junto a la Comisaría 4ta.) Barrio Villa Las Lomas Sur - Partida Provincial N° 151.912 - Titular: Municipalidad de Concepción del Uruguay - Superficie estimada de Lote a donar: 1.345,45m2.

Artículo 2°: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmueble referido en el artículo 1°.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Horacio C. Amavet.

-A la Comisión de Legislación General.

5.4.2 - Se declara el Estado de Emergencia Hídrica, por el término de 180 días corridos, en el Departamento Gualeguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase el Estado de Emergencia Hídrica, por el término de 180 (ciento ochenta) días corridos, en el departamento de Gualeguay.

Artículo 2°: La autoridad de aplicación deberá cumplir con las siguientes medidas: a) Arbitrar los medios necesarios para dar respuestas adecuadas a las demandas específicas que se vinculen al estado de emergencia. b) Articular e integrar las acciones a ejecutar por los diferentes organismos provinciales y nacionales involucrados en la gestión de la emergencia. c) Asistir a las poblaciones ribereñas del Río Paraná y su sistema de afluentes que se vean afectadas durante la vigencia del estado de emergencia.

Artículo 3°: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos para que, en uso de sus facultades, efectúe las reestructuraciones presupuestarias que fueren necesarias para el financiamiento de las medidas que se dispongan por aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Facúltase al Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico, a la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, y a la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos, para que, en el marco de sus respectivas competencias y de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente ley, adopten las medidas que resulten pertinentes a los fines de preservar la continuidad de la actividad productiva y la conservación de los puestos de trabajo en los sectores afectados por la emergencia.

Artículo 5°: Facúltase al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos para que, en el marco de sus competencias y de lo dispuesto en el artículo 1° del presente decreto, arbitre los medios que estime pertinentes a los efectos de que se realicen las obras de infraestructura necesarias para mitigar los efectos de la emergencia en las zonas afectadas, mientras dure la misma.

Artículo 6°: Invítase a los municipios afectados en el marco de lo dispuesto por el artículo 1° a adherir a la presente ley, a disponer un régimen tarifario especial provisorio para el servicio de provisión de agua potable, mientras dure la emergencia.

Artículo 7°: Dispóngase que la Secretaría de Ambiente de la Provincia en conjunto con la Dirección de Hidráulica, y Dirección de Gestión de Recursos de usos Sustentable de los Recursos Naturales, realicen los estudios y eleven propuestas para mitigar el impacto ambiental y social que la histórica situación hídrica provoca en el ambiente de la cuenca del Río Paraná.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

5.4.3 - Se declara de interés público el Servicio de Conectividad Escolar.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Interés Público. Declárese de interés público el Servicio de Conectividad Escolar, entendiéndose por tal la provisión de conexión a internet, infraestructura, equipamiento, soporte técnico y recursos asociados con fines educativos.

Artículo 2°: Obligación. El Estado Provincial, por intermedio del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, el Consejo General de Educación y la Secretaría de Modernización de la Provincia, garantizará el acceso al Servicio de Conectividad a todas las instituciones educativas públicas de los niveles inicial, primario y secundario, en todas sus orientaciones y modalidades. La presente obligación deberá atender los principios de obligatoriedad, continuidad, regularidad, igualdad y universalidad.

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia, o la autoridad que en un futuro la reemplace, quien articulará para la implementación de la presente con el Consejo General de Educación y la Secretaría de Modernización de la Provincia.

Artículo 4°: Implementación. La implementación del Servicio de Conectividad Escolar será de manera gradual y progresiva, atendiendo preferentemente a las instituciones educativas que se encuentren situadas en zonas de mayor vulnerabilidad social y a las que por su modalidad o proyecto educativo institucional ameriten una intervención prioritaria, conforme lo determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 5°: Finalidades. La presente ley tiene las siguientes finalidades:

a) garantizar el derecho a la inclusión informática, disminuyendo la brecha digital existente en nuestra provincia y reconociendo a la escuela como articuladora para el acceso a las TIC;

b) dinamizar el desarrollo de redes de trabajo colaborativo entre las instituciones educativas de los distintos niveles, las dependencias del Estado y demás sectores de la sociedad;

c) impulsar nuevas dinámicas de trabajo escolar, a través de metodologías y estrategias innovadoras, propias de una pedagogía de red;

d) propiciar nuevos espacios de aprendizaje para que el alumnado reciba una educación conforme a la sociedad actual, basada en la información y el conocimiento, entre otras.

Artículo 6°: Convenios. A los fines dar cumplimiento a lo establecido por la presente ley, se autoriza a la autoridad de aplicación a la formalización de convenios con los entes u organismos que considere necesario.

Artículo 7°: Presupuesto. Autorícese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para la consecución de lo establecido en la presente ley.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Claudia E. Gieco.

-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Legislación General.

Proyectos de Resolución

5.4.4 - Se declara “Personalidad Destacada de la Cultura” al joven concordiense Santiago Borda, por su destacada participación en el Programa “La Voz Argentina”

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Declarar “Personalidad Destacada de la Cultura” al joven concordiense Santiago Borda, por su destacada participación en el Programa “La Voz Argentina”.

Artículo 2°: Comuníquese a Santiago Borda.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Ester González. Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

5.4.5 – Declara su beneplácito por el “150º aniversario de la ciudad de Santa Elena”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el “150º Aniversario de la ciudad de Santa Elena”, a celebrarse el 2 de octubre de 2021.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la ciudad de Santa Elena.

Amílcar R. Genre Bert.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.4.6 - Se declara de interés legislativo la realización del 1º Certamen “Cuentos de mi Pueblo”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo a la realización del 1º Certamen “Cuentos de mi Pueblo”, organizado por la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena, en el marco de las actividades por los festejos del 150º Aniversario de la ciudad de Santa Elena.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena.

Amílcar R. Genre Bert.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.4.7 - Se declara de interés el "2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021.

Segundo: Comuníquese a los organizadores del 2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur.

Tercero: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.4.8 - Se declara de interés social y cultural del H. Senado, la 8va edición de la "Traktor Fest".

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y cultural del H. Senado la “8va. Edición de la Traktor Fest”, que se desarrollara el pasado 17, 18 y 19 de septiembre del corriente, en la localidad de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese al señor presidente comunal de dicha localidad y dese difusión a la presente.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.4.9 - Se declara de interés del H. Senado la “Semana del Ambiente Sano”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés la Semana del Ambiente Sano, organizada en el marco del histórico evento denominado “Grito Blanco”, que se desarrollará en la ciudad de Gualeguaychú del 27 de septiembre al 1° de octubre del corriente.

Segundo: Comuníquese a la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú; a la Dirección Departamental de Escuelas y a la Dirección de Ambiente de la Municipalidad de Gualeguaychú.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

5.4.10 - Solicitud al Poder Ejecutivo, realice las gestiones necesarias para realizar la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, realice las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay, tal como fuera solicitado en reiteradas oportunidades por las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 – Se crea la figura del Personal de Reserva para la fuerza de seguridad en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se crea la figura del Personal de Reserva para la fuerza de Seguridad en el ámbito de la Provincia, con número 21.104 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Por la presente se crea la figura del Personal de Reserva para la Fuerza de Seguridad en el ámbito de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Este personal será seleccionado dentro de los Institutos de Formación en cada una de las cohortes que allí se capaciten.

Artículo 3°: El número de agentes necesarios para cubrir las suplencias de los funcionarios con esta figura, será dispuesto por la Jefatura de la provincia o el Ministerio de Gobierno y Justicia.

Artículo 4°: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Gobierno y Justicia.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Nancy S. Miranda.

Sra. Presidenta (Stratta): Pasa a la Comisión de Peticiones y Milicias, bajo expediente Nº 14.124.

7

HOMENAJES

Al Día de los Derechos Políticos de la Mujer

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, señores Senadores y Senadoras, pido la palabra para recordar que mañana se conmemora el Día de los Derechos Políticos de la Mujer, evocando a la Ley N° 13.010, de sufragio femenino, sancionada en Argentina el 9 de septiembre y promulgada el 23 de septiembre de 1947. La “Ley Evita”, tal como se la conoce en honor a la principal impulsora de su tratamiento parlamentario y su debate en la sociedad, consagró la igualdad de derechos políticos entre mujeres y varones, otorgando a las mujeres la posibilidad de votar y de ser votadas.


“Aquí está hermanas mías, resumido en una letra apretada de pocos artículos, una historia larga de lucha, tropiezos y esperanzas”. Así anunciaba Evita hace setenta y cuatro años, desde Plaza de Mayo, esta ley que empoderó a un sector de la sociedad que estaba postergado de la vida política hasta ese momento.


Todo lo que esta ley representa como acto de justicia social, como reparación histórica, como voluntad política, nos sigue movilizando, nos sigue emocionando, porque siempre hay que reconocer a quien luchó primero por una patria grande, justa e inclusiva donde las mujeres sean escuchadas, participen y tomen reales decisiones, es que hoy rendimos homenaje y evocamos este hecho tan importante de nuestra historia que sembró amor e igualdad en nuestro pueblo argentino.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señor Senador. Acompañamos este homenaje a quien nos dio la posibilidad a las mujeres, de elegir y ser elegidas.

8

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 – Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad en el Departamento Paraná.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de un inmueble ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población "Espinillo Norte", dependiente de la Jefatura Departamental Paraná, expediente Nº 14.098.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.098, autoría del Poder Ejecutivo,  por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población "Espinillo Norte", dependiente de la Jefatura Departamental Paraná,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de septiembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y Senadores Amavet, Maradey, Dal Molín y Bagnat. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad que, según Plano de Mensura Nº 168.860 y Partida Provincial Nº 223.843, se ubica en el Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población “Espinillo Norte”, se individualiza como Lote Nº 2, con domicilio parcelario en “A calle al Sur 273,70 m.”, donde funciona el Destacamento “El Espinillo” correspondiente a la Jefatura de la Policía de Entre Ríos, y que consta de una superficie total de dos hectáreas, veinticuatro áreas y cincuenta y un centiáreas (2 Has. 24 As. 51 Cas.), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (2-3) al rumbo S.E. 54º 04´ de 173, 94 m., lindante con Ruta Nacional Nº 18 (asfaltada).

Este: Recta (3-4) al rumbo S.O. 04º 45´ de 95,86 m., lindando con José Ramón Valentini.

Sur: Recta (4-5) al rumbo N.O. 79º34´de 179,94 m., lindando con camino vecinal, de tierra.

Oeste: Recta (5-2) al rumbo N.E. 14º57´de 170,79 m, lindando con lote Nº 1 de Kuttel, Humberto Luis y Osman, Gloria Siria.

Artículo 2°: Establézcase que la presente donación es con el cargo de destinar el inmueble ofrecido al funcionamiento del Destacamento “El Espinillo” dependiente de la Jefatura Departamental Paraná de la Policía de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 3°: Derógase la Ley Nº 10.226 del 4 de junio de 2013. 

Artículo 4°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado precedentemente, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de septiembre de 2021

Claudia E. Gieco. Horacio C. amavet. Jorge F. Maradey. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. El día martes nos hemos reunido y dentro de los temas que hemos tratado está el expediente de referencia. Aquí hemos controlado que la documentación necesaria y acorde para aceptar la donación estuviera en condiciones y que se pueda seguir con el trámite administrativo para la regularización de este terreno.


Este terreno fue donado por el señor Luis Kuttel y la señora Gloria Osman y el inmueble tiene un cargo para el cual se ha hecho la donación, que es la construcción de la comisaría de El Espinillo. Esta comisaría es dependiente de la comisaría de la Provincia de Entre Ríos y hemos acordado, dentro de la comisión, dado que el expediente está totalmente completo y cuenta con la documentación, darle dictamen favorable.


Por lo expuesto, les pido a todos los señores Senadores que acompañen, en forma positiva, así se puede regularizar esta situación y se puede continuar con el trámite administrativo para aceptar la donación.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

8.2 – Se declara “Personalidad Destacada de la Cultura” al joven concordiense Santiago Borda, por su destacada participación en el Programa “La Voz Argentina”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que declara “Personalidad destacada de la cultura” al joven concordiense Santiago Borda, expediente Nº 14.114.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para informar que se trata de un proyecto de resolución de autoría de las cuatro Senadoras que componen este Cuerpo y mi persona, a fin de declarar “Personalidad destacada de la Cultura” al joven artista Santiago Borda. 


La verdad es que para mí es un orgullo como concordiense y como entrerriano que Santiago sea homenajeado en esta Cámara. 

Es un joven de diecinueve años que vive en la ciudad de Concordia, que nació y se crió en el tradicional y popular barrio “La Bianca”. Con su gran talento logró cautivar a grandes artistas reconocidos a nivel internacional integrantes del jurado de un programa muy popular como es “La voz Argentina”, emitido por TELEFÉ. Y fue por medio de este programa que Santiago tuvo una repercusión sin precedentes y sin igual.  

Santiago se dedica a la música desde muy pequeño, sabiendo desde siempre que quería pertenecer al mundo artístico y para eso debía formarse. Por lo tanto, además de tomar clases de canto y actuación, toca la batería en la comparsa “Ráfaga”, una de las más importantes de Concordia y de gran trayectoria. 

Y si bien podría mencionar mucho más de Santiago, en lo que quiero detenerme es que se trata de un joven con un verdadero arraigo cultural y popular de mi ciudad. Incluso en el año 2014, siendo muy pequeño, resultó ganador de la primera edición del concurso de “Búsqueda de talentos concordienses”, donde no solo mostró su voz sin igual sino también su simpatía, tiene enormes dotes artísticos para aportar y, sobre todas las cosas, la humildad de un pibe que nació, se crió y brilló en nuestra querida ciudad.

Por eso, señora Presidenta, estoy convencido que jóvenes como él, deben ser acompañados en su camino por quienes tenemos responsabilidad, en este caso como Senadores, incentivándolos para que puedan llevar adelante su arte por todos los rincones y porque en cada representación se transforma en un embajador de nuestras raíces y nuestra historia. Creo en la cultura como un derecho humano fundamental y en la responsabilidad del Estado de permitir a todos acceder a la misma, así como también apoyar nuestros artistas desde todas las formas posibles.

El artista ve el reconocimiento en el aplauso, en cada palabra de aliento y de admiración. Y es en esa sintonía en la que se encuadra este proyecto. Así que lo que me queda por decir para este joven concordiense es que es un ejemplo de perseverancia que nos enseña no solo a luchar por nuestros sueños sino también a trabajar incansablemente para lograrlos. 

Para mí, como ya dije, este maravilloso artista concordiense es un orgullo no solo para la ciudad de Concordia sino para todos los entrerrianos, representándonos de una manera excepcional. Nos enaltece con su maravilloso talento y el histrionismo que tiene al cantar.  

Señora Presidenta, considero que reúne todas las condiciones para que se haga lugar a lo solicitado y por eso solicito el acompañamiento de mis pares con su voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 – Declara su beneplácito por el “150º aniversario de la ciudad de Santa Elena”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 150º aniversario de la ciudad de Santa Elena, a celebrarse el 2 de octubre del corriente, expediente Nº 14.116.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 – Se declara de interés legislativo la realización del 1º Certamen “Cuentos de mi Pueblo”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del 1º certamen “Cuentos de mi Pueblo”, organizado por la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena, a realizarse en el marco de los festejos del 150º aniversario de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.117.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 – Se declara de interés el "2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021”, expediente Nº 14.120.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 – Se declara de interés social y cultural del H. Senado, la 8va edición de la "Traktor Fest".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de este Senado, la 8va edición de la “Traktor Fest”, que se desarrollara el pasado 17, 18 y 19 de septiembre del corriente, en la localidad de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante, expediente Nº 14.122. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 – Se declara de interés del H. Senado la “Semana del Ambiente Sano”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la “Semana del Ambiente Sano”, organizada en el marco del histórico evento denominado “Grito Blanco”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú del 27 de septiembre al 1º de octubre del corriente, expediente Nº 14.123.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 – Solicitud al Poder Ejecutivo, realice las gestiones necesarias para realizar la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para realizar la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay, tal como fuera solicitado en reiteradas oportunidades por las autoridades municipales de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.119.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 1

9.1 – Se modifica el artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título IV de los Senadores.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.681.

-Se lee:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.681, autoría de los Senadores Gay, Berthet, Maradey, Fuertes, Genre Bert, Olano, Amavet, Kloss, Santa Cruz y de las Senadoras Miranda, Gieco, Gonzalez y Maidana, por el cual se modifica el artículo 30 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 11 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay, Berthet, Dal Molín, Bagnat, y Senadora Miranda. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Modifícase el artículo 30 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30: Los Senadores no formarán cuerpo fuera de la sala habitual del Recinto de esta Honorable Cámara de Senadores, salvo:


a) Casos extraordinarios o de fuerza mayor;


b) A pedido de uno de sus miembros, con aprobación del Cuerpo por simple mayoría, pudiendo sesionar en cualquiera de los Departamentos de nuestra Provincia, en el marco del Senado Abierto.”
Artículo 2°: Incorpórase el artículo 30 bis al Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30 Bis: Para casos excepcionales que impidan la presencia de los/las Senadores/as para sesionar, las sesiones podrán realizarse en la modalidad no presencial, a través del sistema de video conferencia, teleconferencias o por cualquier otro medio tecnológico que permita la participación de todos los senadores/as.

Esta disposición es aplicable a la realización de reuniones de Comisión.

A los fines de esta disposición, se entiende como casos extraordinarios o de fuerza mayor a:


a) Declaración de emergencia sanitaria por pandemias y epidemias decretadas por el Poder Ejecutivo Nacional;


b) Eventos climáticos extraordinarios;


c) Cualquier otro evento con entidad suficiente que justifique su aplicación, a criterio de la autoridad competente.”.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, 11 de agosto de 2021. Sala de Comisiones.

Horacio C. Amavet. Armando L. Gay. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, este proyecto de resolución tiene como fin modificar el actual Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores.


Desde el comienzo de nuestra gestión, la Presidencia propiamente dicha, junto a los Senadores, hemos dado muestras de ocuparnos y apostar al acercamiento del Senado a la sociedad. Por eso se trabajó en este sentido, fortaleciendo los vínculos del Senado con la comunidad especialmente en los diferentes departamentos de la Provincia de Entre Ríos, teniendo en cuenta la distribución geográfica es que estimamos necesario prever en el Reglamento, la posibilidad de sesionar en cada uno de ellos, a requerimiento de algún Senador o de alguna Senadora, previa aprobación de la mayoría del Cuerpo. 

Esto, sin lugar a dudas, se enmarca pensando en un período de pos pandemia. Si bien hoy, nos ponemos a analizar y estamos en un momento muy superior y de mejoría con respecto al que presentamos este proyecto, de todos modos, es una etapa en la que debemos seguir generando las condiciones para aggiornándonos a la nueva realidad que esta pandemia nos impuso, con reglas distintas que vinieron para quedarse y con los cuidados adecuados a fin de retomar las actividades. 

En este sentido, consideramos crucial consolidar un Senado abierto, de cara a la gente y que sepa escuchar. Por eso este proyecto nos parece una herramienta vital para que vecinos y vecinas de los distintos departamentos de nuestra Provincia tengan la posibilidad de conocer cómo es la dinámica y el funcionamiento de una de las instituciones democráticas más importantes del gobierno provincial, inclusive que puedan participar estudiantes y colegios.

Quiero recalcar, como hoy hablaba con el Presidente del bloque opositor, que es de carácter totalmente facultativo, es decir, que implica la participación de todos los Senadores. Obviamente, teniendo en cuenta que hay que analizar caso por caso, así como la viabilidad técnica para concretarlo. 

Es decir, esta iniciativa radica más que nada en la necesidad de llevar el Senado a todos los rincones de la Provincia. Y tiene que ver con la visión federal que sé que compartimos todos los Senadores que componemos este Cuerpo.  Y que además, no va en detrimento de la capital provincial, pero la distancia física existe y lógicamente termina generando una percepción de lejanía de la Legislatura en los vecinos y vecinas. 

Para cada uno de nosotros, que no solo tiene un trabajo activo en su territorio sino también en la capital y en los departamentos, si avanzamos con este proyecto, la actividad legislativa en sí se podría verse sumamente favorecida.

Particularmente, nuestro bloque lo enmarca en una política de Estado en la que se vinculan todas las actividades que se vienen haciendo desde la Presidencia. Por mencionar algunas, el Senado Juvenil, así como distintas actividades culturales y un montón de iniciativas más, como el Observatorio de Género. 

Pero más que nada, es una herramienta que tiende a fortalecer la institucionalidad para afianzar, por sobre todas las cosas, la democracia. Generará las condiciones y el contacto directo, del que hablé anteriormente, de un Senado abierto, de cara a la gente con una relación más cercana de los representados con los representantes.

Imagino que para cada Senador y Senadora será un verdadero orgullo si logramos que alguna vez sesione en su departamento en pleno esta Cámara. Y seguramente todos nos llevaremos la imagen en nuestra memoria pero fundamentalmente en nuestro corazón. 

Por eso, con los protocolos correspondientes y analizando la situación sanitaria, si este proyecto tiene trámite favorable, deseo que podamos comenzar con esta iniciativa a la brevedad. 
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, ante todo quiero decir que este proyecto generó un debate en el bloque que me toca presidir. 

Fue muy gráfica la comparación que hizo un empleado legislativo cuando dijo: “Para nosotros el Reglamento del Senado es como la Constitución”. Y es real. Cualquier modificación en el Reglamento tiene que ser muy cuidadosa porque hace funcionar la independencia de uno de los tres poderes de la Provincia.

Dicho esto, quiero aclarar que los dos Senadores de mi bloque que integran la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos dieron su firma y el visto bueno para el dictamen en la comisión. 

Encontramos muy lógicos los argumentos y las razones que dio el Senador Gay para llevar a cabo este proyecto. El mismo va a dar la posibilidad puntual de hacer uso de esta modificación, dadas las circunstancias y con acuerdo de los bloques, para que se utilice y no pase a ser una práctica habitual. 

Por eso, marcando nuevamente que se ha generado un debate en mi bloque, hemos decidido acompañar este proyecto, de la misma manera que lo hicieron con la firma los dos Senadores que integran la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.     

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.2 – Se modifica el texto del artículo 35 del Reglamento de la H. Cámara de Senadores -Título V de la Presidencia-.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.793.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 13.793, autoría de los Senador Gay, Olano y Amavet, por el cual se modifican los artículos 32, 34 y 35 del Reglamento dela Honorable Cámara de Senadores, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 11 de agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Gay, Berthet, Dal Molin, Bagnat, y Senadora Miranda. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Modificansé los artículos 32, 34 y 35 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 32°: El Vicegobernador, Presidente del Senado, no discute ni emite opinión sobre el asunto que delibera. Tampoco tiene voto, a no ser en caso de empate (Art. 102 de la Constitución Provincial).
Artículo 34°: Si el Vicepresidente Primero en ejercicio quiere tomar parte en alguna discusión, podrá hacerlo, previniéndolo de antemano al Vicepresidente Segundo, o en su defecto al Presidente de la Comisión que por orden le corresponda, para que presida.
Artículo 35°: En los casos en que la Presidencia del cuerpo es ejercida por un senador, corresponde que éste vote en las cuestiones sometidas a decisión de la Cámara.

Cuando la votación resultare empate, se decidirá conforme a lo dispuesto por el artículo 32.-”.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, 11 de agosto de 2021. Sala de Comisiones.

Horacio C. Amavet. Armando L. Gay. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, voy a tratar de expresar brevemente cómo llegamos a trabajar en este proyecto de resolución que es de autoría de los Senadores Amavet, Olano y de mi persona, en el cual quizás el Senador Olano tiene una participación especial. Hay que tener en cuenta que el diseño previsto por el constituyente provincial establece claramente que la Presidencia del Cuerpo está a cargo de la Vicegobernadora o del Vicegobernador. Esto tiene que ver, más que nada, con un argumento institucional y político que lo que pretende es respetar la representatividad, como se ve en el Estado nacional, del Cuerpo, donde se ve claramente que hay una gran diferencia entre la representatividad del Cuerpo de Senadores y lo que pasa en Diputados.


En el caso de nuestra Provincia se respeta el criterio federal en la división política, como pasa a nivel nacional, a través de los Departamentos; cada Departamento tiene un solo representante en el Senado. En el caso de los Diputados, está prevista una composición exacta de treinta y cuatro representantes, pero que no responde a una división departamental sino que la distribución territorial queda al arbitrio de cada partido político.


En consecuencia, a nivel nacional se da el supuesto que con la finalidad de asegurar la representatividad de cada provincia y de CABA, y en la provincia, de los Departamentos a nivel provincial y quien ejerce la Presidencia, como les decía, es el Vicegobernador o la Vicegobernadora y a nivel nacional es el Vicepresidente o la Vicepresidenta.


Este proyecto, si uno se pone a analizar, tiene por objeto dar cuenta que este sentido federal del que hablamos está claramente instituido en la Constitución. Pero el propio Reglamento prevé también los supuestos en el caso de ausencia de la Presidencia, para eso está prevista la representación de la Presidencia en el Vicepresidente primero o segundo.


Lo que queremos ver es que el Reglamento en su artículo 35º, determina que el voto del Vicepresidente primero y segundo, o quien ejerza la Presidencia en forma interina, lo deja solo para aquellos casos que está previsto en la Constitución, o en el supuesto en el que el Reglamento determine una mayoría especial. En consecuencia en la mayoría de los temas que no requieran mayoría especial estarían privando a ese Senador que ejerce la Vicepresidencia, en este caso la Presidencia del cuerpo, la representatividad legislativa del Departamento de donde es oriundo. Y si nosotros consideramos que si se le permite votar para temas importantes que tienen que ver con una mayoría especial, por qué no votar, o por qué no existe motivo alguno para privarlo del derecho a voto de aquellos temas que no requieran mayoría agravada. Es por esos motivos que consideramos que a los fines de dar un orden, en el control de la votación, dice claramente este proyecto que cuando se den los supuestos, corresponde que el Senador o la Senadora que está a cargo de la Presidencia, vote en las cuestiones sometidas a la decisión de la Cámara, y en caso de empate podrá proceder según lo establecido en el artículo 32º del Reglamento que expresa en una de sus partes que tendrá voto en caso de empate, valga la redundancia.


Nosotros consideramos que es un acto de justicia, razonable y necesario, y que poco a poco nos va a permitir seguir consolidando la representación de cada uno de los Departamentos. Por eso es que pido el acompañamiento de mis pares en este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 9.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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